
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

Proceso  Verbal – Declaración pertenencia 
Radicado  05001 40 03 010 2017 00794 00  
Asunto  Incorpora. Fija nueva fecha.  

  
 

 

Se incorpora al expediente digital pronunciamiento allegado por la parte 

demandante frente al requerimiento efectuado por el Juzgado el 13 de junio de 
2022, con el cual informa que el nombre correcto de la demandada Rosalba 

Álvarez es María Rosalba Álvarez Isaza y no Martha Rosalba, como se había 
indicado con la demanda. Así mismo manifiesta que de acuerdo a información 

suministrada por la Registraduría no se halló registro civil de nacimiento de la 
referida demandada, por lo cual adjunta la correspondiente partida de bautismo.  

 

Así mismo, se agrega el dictamen pericial que frente al inmueble objeto de la 
pretensión presenta el perito Leonardo Fabio Vélez Hincapié.  

 

Consecuentemente se señala como fecha para llevar a cabo audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código general del procoes, el viernes veintiséis 
(26)= de mayo de 2022 a partir de las nueve de la mañana, por conexión 

mediante la plataforma Microsoft Teams o la que indique el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 



Oportunamente en los correos indicados por para el efecto, se indicará el link y 
pormenores para la conexión y desarrollo de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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